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ANEXO II

Don/Doña ........................................, Secretario/a del
Instituto de Educación Secundaria ......................................

Certifica que el alumno/a ................................ ha fina-
lizado sus estudios de Bachillerato en el Centro (1)
........................, en el curso 2000/2001, habiendo obtenido
las siguientes calificaciones medias:

- Calificación media de Primer Curso: ...........................
- Calificación media de Segundo Curso: ........................
- Calificación media global de ambos cursos: .................

Por lo que reúne los requisitos establecidos en la Orden
de 20 de septiembre de 2002 para participar en las pruebas
para la obtención de Premio Extraordinario de Bachillerato,
convocados por dicha Orden.

.................... de ................. de 2002
(Firma y sello)

Vº Bº El Secretario/a
El Director/a

(1) Instituto de Educación Secundaria o Centro Privado.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 2 de septiembre de 2002, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones destinadas a los Museos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

P R E A M B U L O

La Ley 1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio Histórico
de Andalucía, y la Ley 2/1984, de 9 de enero, de Museos,
establecen los principios generales de conservación, protección
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, así como la regu-
lación básica de los Museos, como instituciones donde se
conservan, ordenan, estudian y difunden un conjunto de bienes
muebles de interés cultural, con fines de investigación, edu-
cación, disfrute y promoción científica y cultural.

Partiendo de estos principios y con el fin de impulsar
la formación y el desarrollo del Sistema Andaluz de Museos,
así como garantizar la protección del patrimonio cultural anda-
luz, la Consejería de Cultura, en virtud de sus competencias
exclusivas en estas materias, aprobó el Reglamento de Crea-
ción de Museos y de Gestión de Fondos Museísticos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía mediante el Decreto
284/1995, de 28 de noviembre.

El Decreto 284/1995, de 28 de noviembre, contempla
en su artículo 9.5 la concesión de subvenciones o ayudas
de la Junta de Andalucía para aquellos museos andaluces
que figuren inscritos o, en su caso, cuenten con anotación
preventiva en el Registro de Museos de Andalucía.

La concesión de las referidas ayudas y subvenciones se
entiende como una medida de fomento que estimule a los
titulares de los museos a la mejora de las instalaciones y
equipamiento, así como a la adopción de las medidas de con-
servación, protección y difusión de sus fondos, para garantizar
el cumplimiento de sus deberes legales con respecto a la
institución.

En su virtud, vistos los informes preceptivos, y en uso
de las facultades que tengo conferidas en el art. 39 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma, y con arreglo a los principios
de publicidad, libre concurrencia y objetividad, al amparo del

artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras para la concesión de subvenciones a los Museos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Las subvenciones reguladas en esta Orden irán des-
tinadas a alguna de las finalidades siguientes:

a) Obras para la mejora de las instalaciones.
b) Equipamiento de investigación y documentación.
c) Equipamiento y actividades de conservación.
d) Difusión de los fondos del Museo.

3. Las ayudas se convocarán anualmente por Resolución
del titular de la Dirección General de Instituciones del Patri-
monio Histórico, que será publicada en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. En cada convocatoria se determinará
la línea o líneas objeto de ayuda, de entre las previstas en
el apartado anterior y, para cada línea, las obras, equipa-
mientos o actividades que se subvencionarán con carácter
preferente.

4. Las solicitudes habrán de referirse a actividades que
se desarrollen en el año de la convocatoria o en el inme-
diatamente anterior.

Artículo 2. Régimen de concesión y financiación de las
ayudas.

1. La concesión de las ayudas se realizará en régimen
de concurrencia competitiva, y su financiación se efectuará
con cargo a los créditos consignados para este fin por la Con-
sejería de Cultura, estando limitadas por los créditos que se
destinen a los proyectos o actividades subvencionables y en
función de las disponibilidades presupuestarias.

2. Estas ayudas podrán ser financiadas a través de fondos
de la Unión Europea.

3. La distribución de créditos entre cada línea de actuación
se realizará en el propio acto de la convocatoria.

4. La financiación de las ayudas concedidas podrá tener
carácter plurianual.

Artículo 3. Beneficiarios.
1. Estas ayudas podrán ser solicitadas por todos los

museos radicados en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía cualquiera que sea su titularidad.

2. Los beneficiarios deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Cumplir con el trámite de inscripción o, en su caso,
la anotación preventiva en el Registro de Museos de Andalucía,
según establece el art. 9.5 del Decreto 284 /1985, de 28
de noviembre, por el que se aprueba Reglamento de Creación
de Museos y Gestión de Fondos Museísticos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

b) Cumplir la obligación de información que establece
el art. 11 del citado Reglamento.

3. Los solicitantes de las ayudas deberán mantener los
requisitos exigidos en el apartado anterior durante todo el perío-
do de realización del proyecto o actividad subvencionado.
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Artículo 4. Cuantía.
1. En el caso de que proceda la concesión de la ayuda,

su cuantía se determinará en función de las disponibilidades
presupuestarias y de la valoración de los criterios establecidos
en el artículo 8 de la presente Orden.

2. El importe de las subvenciones no podrá ser, en ningún
caso, de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de ésta u otras Administraciones Públi-
cas o de otras entidades públicas o privadas, nacionales o
internacionales, supere el coste del proyecto o actividades a
desarrollar por el beneficiario.

Artículo 5. Organos competentes para la tramitación y
concesión de las subvenciones.

1. La tramitación del procedimiento de concesión de las
ayudas reguladas en esta Orden corresponde a la Dirección
General de Instituciones del Patrimonio Histórico.

2. El titular de la Dirección General de Instituciones del
Patrimonio Histórico resolverá el procedimiento de concesión
de las ayudas por delegación del titular de la Consejería que,
de acuerdo con el artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, es el órgano competente para conceder subvenciones.

Artículo 6. Solicitudes: Lugar de presentación, plazo y
remisión.

1. Las solicitudes de ayudas, dirigidas al titular de la
Dirección General de Instituciones del Patrimonio Histórico,
se presentarán en el modelo que se publicará como Anexo
en cada convocatoria, e irán acompañadas de original o copia
compulsada de todos los documentos que al efecto se rela-
cionen en el reverso del modelo.

2. Sólo podrá presentarse una solicitud por cada línea
de actuación para la que se demande la ayuda, debiendo
ser suscrita por el representante de la entidad solicitante.

3. Dichas solicitudes se presentarán preferentemente en
los registros de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Cultura, sin perjuicio de los demás medios de presentación
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. El plazo de presentación de solicitudes se determinará
en la correspondiente convocatoria que se publicará anual-
mente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5. En un plazo máximo de 15 días naturales desde la
finalización del plazo de presentación de solicitudes, las Dele-
gaciones Provinciales correspondientes remitirán las solicitu-
des recibidas a la Dirección General de Instituciones del Patri-
monio Histórico, pudiendo acompañarse informe sobre las
mismas.

Artículo 7. Subsanación, instrucción y audiencia.
1. Si la solicitud no se acompañase de la documentación

requerida o la presentada adoleciera de algún defecto, la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico requerirá
al interesado para que en el plazo de 10 días, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos con indicación
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previsto en el artículo 42 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. La Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico, órgano instructor del procedimiento, realizará de ofi-
cio cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud
de los cuales deba pronunciarse la Resolución, de acuerdo
con lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

3. El trámite de audiencia se evacuará de conformidad
con lo establecido en el artículo 84 de la referida Ley, teniendo

en cuenta que se podrá prescindir de aquel, cuando no figuren
en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos
ni alegaciones que las aducidas por el interesado.

4. Los actos que deban notificarse de forma conjunta
a todos los interesados, y en particular, los de requerimiento
de subsanación y el de audiencia, regulados en los párrafos
anteriores, se publicarán en los tablones de anuncios de la
Dirección General de Instituciones del Patrimonio Histórico
y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Cultura,
sustituyendo dicha publicación a la notificación personal y
produciendo sus mismos efectos. Simultáneamente se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un extracto
del contenido del acto, con indicación de los tablones donde
se encuentra expuesto su contenido íntegro, y en su caso
el plazo, que se computará a partir del día siguiente al de
la publicación en dicho Boletín Oficial. Asimismo, esta infor-
mación estará disponible en la página Web de la Consejería
de Cultura.

Artículo 8. Comisión de evaluación y criterios de valo-
ración.

1. La selección y valoración de las solicitudes se realizará
por una Comisión, formada por 5 vocales, nombrados al efecto
por el/la titular de la Dirección General de Instituciones del
Patrimonio Histórico. Actuará como secretario un funcionario
de la Dirección General Instituciones del Patrimonio Histórico.

2. En todo lo no previsto en esta Orden, la Comisión
se regirá por lo establecido en el Capítulo II del Título II de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento admi-
nistrativo Común.

3. La concesión de las ayudas se atendrá a los siguientes
criterios objetivos y porcentajes establecidos, sobre los que
se realizará una valoración conjunta:

1. La adecuación de la obra, equipamiento o actividad
para la que se solicita subvención, a las que figuren como
preferentes, dentro de cada línea objeto de ayuda, en la Reso-
lución anual de la convocatoria (hasta un 40%).

2. Registro de Museos de Andalucía (hasta un 15%):

2.1. Con el trámite de inscripción cubierto (15%).
2.2. Con la anotación preventiva (10%).

3. Recursos humanos. Se valorará que el Director o res-
ponsable del Museo reúna alguno de los siguientes requisitos
(15%):

a) Formación museológica.
b) Titulación superior en el área temática del respectivo

Museo.

4. Cofinanciación. Se valorará el compromiso de la entidad
solicitante de asumir como mínimo el 10% del importe de
la ayuda solicitada, en caso de que ésta no alcance el total
del coste presupuestado para el proyecto de actuación objeto
de la subvención (15%).

5. Presupuesto. La evolución presupuestaria del Museo
solicitante (hasta un 10%):

5.1. Superior al año anterior (10%).
5.2. Igual al año anterior (5%).
6. Accesibilidad. Tasas o derechos de acceso al Museo

(hasta un 5%):

6.1. Gratuito (5%).
6.2. Hasta 3 euros (3%).
6.3. Más de 3 euros (1%).

Artículo 9. Resolución.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2

de la presente Orden, el titular de la Dirección General de
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Instituciones del Patrimonio Histórico, resolverá lo que pro-
ceda, para cada línea de actuación, debiendo quedar acre-
ditado en el procedimiento los fundamentos de la decisión
que se adopte.

2. El plazo máximo para dictar resolución expresa y noti-
ficarla será de 6 meses, a contar desde el día siguiente a
la publicación de la Resolución de la convocatoria. No obs-
tante, este plazo se entenderá suspendido durante el lapso
comprendido entre la publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía de la resolución de convocatoria y el día
en que expire el plazo para la presentación de las corres-
pondientes solicitudes por los interesados. Transcurrido el pla-
zo máximo sin que se haya dictado y notificado resolución
expresa, se entenderán desestimadas las solicitudes de con-
formidad con lo establecido en la Ley 9/2001, de 12 de julio,
por la que se establece el sentido del silencio administrativo
y los plazos de determinados procedimientos como garantías
procedimentales para los ciudadanos.

3. La resolución habrá de tener el siguiente contenido
mínimo:

a) Indicación del beneficiario o beneficiarios de la ayuda,
así como las circunstancias que individualicen los efectos del
acto para cada beneficiario.

b) Indicación de la actividad a realizar o comportamiento
a adoptar y del plazo de ejecución con expresión del inicio
del cómputo del mismo, si procede.

c) La cuantía de la subvención y la aplicación presu-
puestaria del gasto, y si procede, su distribución plurianual.

d) La forma y secuencia del pago.
e) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
f) El plazo y forma de justificación.
g) En la Resolución se podrá hacer constar que la misma

es contraria a la estimación del resto de las solicitudes.

4. No podrá resolverse la concesión de subvenciones o
ayudas a beneficiarios sobre los que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro, hasta que sea acre-
ditado su ingreso.

5. La resolución será notificada conjuntamente, en el plazo
señalado en el art. 9.2, a todos los interesados mediante publi-
cación en el tablón de anuncios de la Dirección General de
Instituciones del Patrimonio Histórico y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Cultura, en los términos del
artículo 59.6.b) de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sustituyendo dicha publicación a la notificación per-
sonal y produciendo sus mismos efectos. Simultáneamente
se publicará un extracto del contenido de la Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, indicando los tablo-
nes donde se encuentre expuesto su contenido íntegro. Asi-
mismo, la publicación se efectuará a través de la página Web
de la Consejería de Cultura.

6. La Resolución dictada pondrá fin a la vía administrativa,
pudiendo interponerse contra ella, recurso potestativo de repo-
sición ante el mismo órgano que la hubiere dictado, en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116.1
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común o directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de acuerdo con lo previsto en los artículos
45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 10. Aceptación de la subvención.
1. Publicada la concesión de las ayudas a los benefi-

ciarios, su efectividad quedará supeditada a la aceptación defi-

nitiva del solicitante, mediante escrito, según modelo que figu-
rará como Anexo en cada convocatoria, que deberá ser remitido
en el plazo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente
al de la publicación y dirigido al titular de la Dirección General
de Instituciones del Patrimonio Histórico.

2. Transcurrido dicho plazo, la Resolución dictada perderá
su eficacia respecto a los interesados que no hayan cum-
plimentado lo exigido en el apartado anterior, acordándose
archivar las actuaciones con notificación al interesado.

Artículo 11. Forma y secuencia del pago de la subvención.
1. El pago de las subvenciones se realizará, sin perjuicio

de lo que dispongan la Ley de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía de cada año en materia de subven-
ciones, de la siguiente manera:

a) En las subvenciones cuya justificación se efectúe con
posterioridad al cobro de las mismas, no se podrá abonar
al beneficiario un importe superior al 75% de la subvención
sin que se justifiquen los pagos anteriores, excepto en los
supuestos en que su importe sea igual o inferior al establecido
para cada año por la Ley de Presupuestos.

b) En el supuesto de que se concedan ayudas a actividades
ya realizadas y las mismas hayan sido debidamente justifi-
cadas, el pago podrá realizarse de una sola vez.

2. No podrá proponerse el pago de subvenciones o ayudas
a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma
subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario por la Administración Autonómica
y sus Organismos Autónomos.

3. Previamente al pago de la subvención deberá presen-
tarse acreditación de estar al corriente de las obligaciones fis-
cales y de no ser deudor por cualquier otro ingreso de derecho
público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la forma
que se determine por la Consejería de Economía y Hacienda,
que, asimismo, establecerá los supuestos de exoneración de
tal acreditación.

Artículo 12. Justificación de las subvenciones.
1. El beneficiario de la subvención, queda obligado a

presentar la justificación documental de los gastos efectuados
para la ejecución del proyecto o actividad subvencionada, así
como del gasto total de la actividad, aunque la cuantía de
la subvención sea inferior. A tal efecto, la justificación se rea-
lizará aportando la documentación que a continuación se indi-
ca a la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico:

a) Relación detallada por concepto de los gastos incurridos
y pagos efectuados acreditados mediante factura original o
copia compulsada de los mismos.

b) Certificado del asiento contable del pago efectuado por
la Consejería de Economía y Hacienda, expedido por el órgano
competente.

2. La justificación se realizará en el plazo de un mes
desde el día siguiente a la finalización del plazo de ejecución
establecido en la resolución correspondiente. Salvo que se
establezca otro plazo en la resolución de concesión, conforme
con lo dispuesto en el art. 9.3 de esta Orden.

3. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje
de financiación de la Junta de Andalucía, definido en la reso-
lución de concesión.

4. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad
perseguidos, si no se justificara debidamente el total de la
actividad o inversión subvencionada, deberá reducirse el
importe de la subvención concedida, aplicando el porcentaje
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de financiación sobre la cuantía correspondiente a los jus-
tificantes no presentados o no aceptados.

Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios quedan obligados, de acuerdo con lo

dispuesto en los apartados del artículo 105 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía que le sean de aplicación y
demás obligaciones establecidas en el resto de los artículos
de esta Orden, a:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, en la forma y plazos establecidos en la presente
Orden.

b) Justificar ante el órgano concedente la realización de
la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que determinen a concesión o disfrute de la ayuda.

c) Comunicar por escrito a la Dirección General de Ins-
tituciones del Patrimonio Histórico cualquier alteración en lo
relativo al presupuesto, finalidad, tiempo o lugar o cualquiera
otra de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención o ayuda.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera de las Administraciones Públicas o Entes públi-
cos o privados, nacionales o internacionales.

e) Hacer constar en toda información o publicidad que
la actividad está subvencionada por la Consejería de Cultura.
En los supuestos de subvenciones financiadas por fondos
comunitarios, los beneficiarios deberán cumplir con las dis-
posiciones que sobre información y publicidad se dicten por
la Unión Europea.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por el órgano concedente y a las de control financiero que
corresponden a la Intervención General de la Junta de Anda-
lucía, a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como facilitar
la información que les sea requerida por los mismos. Asimismo,
en las subvenciones financiadas con fondos de la Unión Euro-
pea, a las competencias de seguimiento atribuidas a la Direc-
ción General de Fondos Europeos por el artículo 15 del Decreto
137/2000, de 16 de mayo, por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda .

Artículo 14. Reintegro.
1. Procederá, conforme a lo establecido en el artículo

112 de la Ley General de la Hacienda Pública, el reintegro
total o parcial de las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la obligación de justificación.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de com-

probación por parte de la Consejería de Cultura o las de control
financiero encomendadas por la normativa vigente a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía y las previstas en
la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía.

f) Renuncia del beneficiario.

2. En el supuesto del artículo 4.2. procederá el reintegro
del exceso obtenido sobre el coste del proyecto desarrollado.

3. Se delegan en el titular de la Dirección General de
Instituciones del Patrimonio Histórico las competencias atri-
buidas al titular de la Consejería de Cultura, en relación con
la tramitación y resolución del procedimiento de reintegro de
las ayudas reguladas por la presente Orden.

Artículo 15. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención, y en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrán dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión, conforme a lo establecido en el artículo
110 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

2. El beneficiario de la subvención podrá solicitar de la
Dirección General de Instituciones del Patrimonio Histórico
la modificación de la resolución de concesión, incluidos la
ampliación de los plazos de ejecución y justificación, sin que
en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la
subvención. Dicha solicitud deberá estar suficientemente jus-
tificada, debiendo presentarse de forma inmediata a la apa-
rición de las circunstancias que la motiven y con antelación
a la finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

Artículo 16. Infracciones y sanciones.
El régimen sancionador será el previsto en el Texto Refun-

dido de la Ley General Presupuestaria conforme a lo establecido
en el artículo 116 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, siendo competente
para acordar e imponer las sanciones el titular de la Consejería
de Cultura.

Artículo 17. Régimen supletorio.
En todo lo no señalado en esta Orden se aplicará lo dis-

puesto en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

Disposición Derogatoria Unica.
A la entrada en vigor de la presente Orden quedan dero-

gadas las normas, de igual o inferior rango, que se opongan
a lo dispuesto en la misma. Y en particular queda derogada
la Orden de 17 de febrero de 1997 (BOJA núm. 37, de 29
de marzo de 1997), por la que se regula el procedimiento
para la concesión de subvenciones a los Museos y por la
que se convocan las correspondientes al ejercicio de 1997.

Disposiciones Finales

Primera. Ejecución.
Se faculta a la Dirección General de Instituciones del Patri-

monio Histórico para realizar cuantas actuaciones sean nece-
sarias para el cumplimiento y aplicación de la presente Orden.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de septiembre de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2002, de
la Universidad de Almería, por la que se convoca a
concurso público un contrato financiado con los fondos
del contrato suscrito con la empresa Dow Agroscience.

RESOLUCION DEL RECTORADO

La Universidad de Almería convoca a concurso público
un contrato financiado con los fondos del contrato suscrito
con la empresa Dow Agroscience.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacional
de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente
en España en el momento de solicitar el contrato. Titulación
requerida: Licenciados/as en Ciencias Ambientales a partir del
curso académico 1999-2000. Se valorará: Experiencia en
manejo de Corel Draw, ArcView y sistemas de gestión
medioambiental, las nociones de programación en PASCAL,
el buen conocimiento de idiomas inglés y francés acreditado
con estancias en el extranjero. Se requiere permiso de conducir
y disponibilidad de vehículo.

Dotación del contrato: El contrato comprende una asig-
nación mensual bruta de 872 E (incluido el prorrateo de las
pagas extraordinarias, cuota patronal e indemnización).

Duración del contrato: 6 meses (prorrogables). En ningún
caso será superior a tres años. El contratado podrá obtener
contratos en distintas convocatorias; no obstante, el período
máximo acumulado que podrá disfrutar será, asimismo, de
tres años.

Dedicación: A tiempo completo.
Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso

normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión
de Investigación de la Universidad de Almería y se acompañará
de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Currículum vitae. Se deberá acreditar que se posee la
experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la
beca. (No se valorará aquéllo que no esté debidamente
acreditado).

Las solicitudes, dirigidas al Vicerrector de Investigación
y Desarrollo Tecnológico, podrán presentarse en el Registro
General de la Universidad, o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de
solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría
automáticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente con-
vocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes,
que estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico, que actuará como Presidente.

- Ilmo. Sr. Secretario General.
- El responsable del proyecto: Dr. don Antonio Pulido

Bosch.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.

- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que
actuará como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la
preparación académica y experiencia de los candidatos,
siguiendo el baremo que figura como Anexo I a esta con-
vocatoria, pudiendo citar a los candidatos a una entrevista
personal. La Resolución del contrato se publicará en el citado
tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Comi-
sión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen los
requisitos necesarios para poder desarrollar el trabajo de inves-
tigación objeto de la convocatoria de este contrato.

Si se produjera la vacante o renuncia del contrato se podrá
sustituir por el correspondiente suplente según el orden de
prelación establecido en la Comisión Evaluadora de Solicitudes.

Obligaciones del becario/a:

1. La aceptación del contrato por parte del beneficiario/a
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las
determinadas por el responsable del proyecto, quien fijará el
horario, el lugar de desarrollo de su formación y demás cir-
cunstancias de su trabajo, dentro de la normativa vigente en
la Universidad de Almería y resoluciones emanadas de los
órganos de gobierno de ésta.

2. Será obligación del contratado/a solicitar autorización
del Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para
cualquier cambio de centro, director, proyecto de investigación
o interrupción razonada del contrato, previo informe del res-
ponsable del proyecto, así como informar de la renuncia del
mismo.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación del contrato.

Almería, 18 de septiembre de 2002.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

B A R E M O

1. Expediente académico: (1-4) x 7.
2. Becas: (0-0,6).
2.1. Si ha disfrutado de una beca de investigación del

MEC, Junta u homologada: 0,4.
2.2. Si ha disfrutado de una beca de colaboración del

MEC: 0,2.

3. Programa de doctorado (máximo 32 créditos compu-
tables): (0-0,59).

3.1. Por crédito ordinario realizado: 0,01.
3.2. Por crédito convalidado por trabajo de investigación

o tesina: 0,04.

4. Estancias de investigación en otros centros1: (0-0,6).
4.1. En España: 0,2 x mes.
4.2. En el extranjero: 0,3 x mes.

5. Actividad investigadora: (0 - 4,2).
5.1. Libros publicados2 de carácter internacional: Hasta

2 puntos por cada uno.
5.2. Libros publicados2 de carácter nacional: Hasta 1

punto por cada uno.
5.3. Libros publicados2 de carácter regional: Hasta 0,4

puntos por cada uno.
5.4. Capítulos de libros y artículos2 de carácter interna-

cional: Hasta 1 punto por cada uno.
5.5. Capítulos de libros y artículos2 de carácter nacional:

Hasta 0,5 puntos por cada uno.
5.6. Capítulos de libros y artículos2 de carácter regional:

Hasta 0,2 puntos por cada uno.
5.7. Actas de congresos internacionales: Hasta 0,6 puntos

por cada uno.


